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Lima, 5 de Abril de 2016 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Dorina Martina Fuertes Ama
ya contra la resolución de fojas 64, de fecha 12 de diciembre de 2013 , expedida por la 
Sexta Sala Civil de la COlie Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la 

emanda de autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. Con fecha 23 de enero de 2013, la recurrente interpone demanda de amparo contra 
el presidente del Congreso de la República y contra el Ministerio de Educación, so
licitando que se ordene la inaplicación de la Ley 29944, Ley de Reforma Magiste
rial, que deroga la Ley 24029 y su modificatoria, la Ley 25212, por vulnerar sus de
rechos fundamentales al trabajo, a la igualdad de oportunidades ante la ley, a la re
muneración y a la no discriminación. Manifiesta que la Ley 29944 establece condi
ciones y beneficios laborales menos favorables que los que venía gozando, desco
noce el nivel de carrera alcanzado y reduce su remuneración. 

2. El Décimo Juzgado Especializado en lo Constitucional de Lima, con fecha 4 de 
marzo de 2013 , declaró improcedente la demanda, por considerar que la norma ob
jeto del proceso no es autoapli cativa y que no corresponde al proceso de amparo 
r . . 111 control de constitucionalidad concentrado de las normas y detelminar su 
vali z en abstracto, pues dicho cometido ha sido reservado al proceso de inconsti
t nalidad. A su turno , la Sala revisora confirmó la apelada por idéntico argu

ento. 

El artículo 51 del Código Procesal Constitucional , modificado por la Ley 28946, 
prescribe lo siguiente: 

Es competente para conocer del proceso de amparo, del proceso de hábeas 
data y del proceso de cumplimiento el juez civi l o mixto del lugar donde se 
afectó el derecho, o donde tiene su domicilio principal el afectado, a elec
ción del demandante. En el proceso de amparo, hábeas data y en el de cum
plimiento no se admitirá la prórroga de la competencia territorial, bajo san
ción de nulidad de todo lo actuado. 

4. Consta, del documento nacional de identidad obrante a fojas 2, que la demandante 
tiene su domicilio principal en el distrito de Comas, Lima, Lima, y de los argumen-
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tos expuestos en la propia demanda (folio 28), que la afectación de los derechos 
invocados habría sucedido en el distrito de Comas, de la provincia de Lima, lugar 
donde labora. 

5. Sea que se trate del lugar donde se afectó el derecho o del lugar donde la deman
dante tenía su domicilio principal , a efectos de interposición de la demanda, de con
formidad con el aliículo 51 del Código Procesal Constitucional, para este Tribunal 
queda claro que la demanda debió haber sido interpuesta ante la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte y no ante el Juzgado Constitucional de Lima. En consecuen
cia, corresponde desestimar la demanda. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 
LEDESMA NARV ÁEZ 
URVIOLA HANI 
BLUME FORTINI 
RAMOS NÚÑEZ 
SARDÓN DE T ABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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